
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  SUCESIÓN 

Radicado:         110014003016 2021 00980 00 

Causante: ALVARO ABELLA REYES. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y la documental 

obrante en las actuaciones Nos. 15 y 17 exp dig, se dispone:   

 

1.- RECONOCESE al abogado JAVIER VARGAS SANDOVAL1 como 

apoderado de MIRYAM ISABEL ABELLA GONZÁLEZ. Así mismo, al 

abogado JORGE JULIAN GARCIA LEAL2, como apoderado de CARLOS 

ANDRÉS ABELLA REINA, en los términos y para los fines de los poderes 

conferidos. 

 

1.1.- Por secretaría, compártase el enlace del proceso al último litigante 

citado. 

 

2.- RECONOCESE como heredero en calidad de hijo del causante a 

CARLOS ANDRÉS ABELLA REINA. 

 

3.- DEJAR CONSTANCIA que CARLOS ANDRÉS ABELLA REINA y MIRYAM 

ISABEL ABELLA GONZÁLEZ, se encuentran notificados por CONDUCTA 

CONCLUYENTE.  

 

4.- DEJAR CONSTANCIA que la señora MIRYAM ISABEL ABELLA 

GONZALEZ, acepta la herencia con beneficio de inventario. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            

            

 

                                         
1 Actuación 15 exp dig.  
2 Actuación 19 ibídem 
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